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COMUNICACIÓN  “B”  12029 23/6/2020 

A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE CRÉDITO, 
A LOS FIDUCIARIOS DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS COMPRENDIDOS EN LA LEY DE EN-
TIDADES FINANCIERAS, 
A LOS OTROS PROVEEDORES NO FINANCIEROS DE CRÉDITO, 
A LAS EMPRESAS NO FINANCIERAS EMISORAS DE TARJETAS DE COMPRA: 
 

Ref.: Presentación de Informaciones al Banco 
Central - Secciones 17. y 59. - Comunicacio-
nes "A" 7011 y 7013. 

 ____________________________________________________________ 

 

 

Nos dirigimos a Uds. en relación con los regímenes informativos previstos en las sec-
ciones de referencia. 

 
Al respecto, les señalamos que a partir del 01.07.2020 los Fiduciarios de Fideicomisos 

Financieros incluidos en la Ley de Entidades Financieras, deberán efectuar las presentaciones nor-
males o rectificativas de períodos anteriores a abril 2020, teniendo en cuenta las instrucciones di-
fundidas mediante la Comunicación “A” 7011.  

  
 
Asimismo, les informamos que a partir del 01.07.2020 los Proveedores no Financieros 

de Crédito deberán aplicar lo dispuesto en el texto ordenado difundido mediante la Comunicación 
“A” 7013 al realizar presentaciones normales o rectificativas para los períodos comprendidos entre 
mayo 2018 y marzo 2020 (ambos inclusive). 

 
 
 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 

 
Oscar A. del Río  Gustavo O. Bricchi 

Subgerente de Centrales 
de Información 

Gerente de Gestión 
de la Información 

 
 
 
  


